
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo-Deslinde y Amojonamiento  

Rad. Nro. 

Demandante: 

Demandado:  

11001310302420190022000 

ANATILDE MORALES SABOYA 

RODRIGO SUAREZ ABRIL y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIA ANTONIA SABOYA 

  

En atención a la documental allegada por el apoderado de la parte demandante a 
través del correo electrónico el 27 de septiembre de 20221, por secretaria ofíciese a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá –Zona Centro- a fin de 
que, en el término de 3 días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
se sirva informar cuál fue el tramite dado a nuestro oficio No. 1281 del 23 de mayo 
de 2022, y a través del cual se ordenó la inscripción de la demanda sobre el Folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 50c-1350524. 
 
De otra parte, en aras de dar celeridad al presente asunto, se requiere al apoderado 
de la parte demandante, a fin de que se sirva allegar copia del certificado de tradición 
y libertad del inmueble identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50c-
1350524.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

DAJ 
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